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GOBIERNO REGIONAT AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

u r N'O I 8 -zo2 I-GRA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, 30 MAR,2021

vtsTo,

El.expediente con reg¡stro N" 2640550/2156717, de fecha 08 de enero del2021,
presentado por la empresa Negociaciones 'SHALOM" S.R.L. con RUC N"20494800323:
deb¡damente representado por su Gerente General, el señor Alberto Tineo Mitma,
mediante el cual solicita la aprobac¡ón de Actual¡zación de la Declaración d6 lmpacto
Ambiental para la Modificación y Ampl¡ación de una Estación de Serviciós de
Combustibles Lfquidos, ubicado en la esquina Av. Evitramiento con la Av. Javier pérez
de Cuellar, AA. HH Covadonga Mz. Q2 Lote N" 14, distrito de Ayacucho, provincia dé
Huamanga, departamento de Ayacucho, el lnforme N" 025-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-FNYG, de fecha 04 mazo del2021 yel tnforme N"076 -2021-GRA/GG-GRDE-
DREM-DR-MOP, de fecha 18 de mazo del 20201, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el inciso 22 del artículo 2" de la Constitución política
del Perú, es derecho fundamental de la persona humana gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, asimismo, conforme a los artículos 16. y
l7' de la Ley N' 28611-Ley General del Ambiente def¡nen a los instrumentos de gestión
ambiental, como aquellos medios operativos que son diseñados, normados y aplicados,
de carácter funcional o complementario, para facilitar y asegurar el cumplimiento de la
Politica Nacional del ambiente y las normas ambientales en el país. Los instrumentos de
gestión ambiental pueden ser de planificación, promoción, prevención, control,
conección, información, entre otros, rigiéndose por sus normas legales respectivas y los
principios de la citada Ley; siendo la evaluación amb¡ental uno de dichos instrumentos,
de acuerdo al numeral 17.2 del artÍculo 17'del mismo texto normat¡vo;

Que, La Ley No 26221 , Ley Orgánica de Hidrocarburos en su artículo 2" del Título
I señala que el Estado promueve el desarrollo de las act¡v¡dades de Hidrocarburos, sobre
la base de la libre competencia y el libre acceso a la actividad económica con la f¡nal¡dad
de lograr el bienestar de la persona humana y el desarrollo nacional; y el Decreto
Supremo No 039-20'14-EM "Reglamento para la Protección Ambiental en las Act¡v¡dades

Hidrocarburos"; señala "la necesidad de lograr compatibilizar el equ¡l¡brio ecológico y
el desarrollo, incorporando el concepto de "desarrollo sostenible" en las Actividades de
Hidrocarburos, a fin de permitir a las actuales generaciones satisfacer sus necesidades
sociales, económicas y ambientales, sin perjudicar la capacidad de las futuras
generaciones de sat¡sfacer las propias; asimismo, nos d¡ce que la prevención, que se
instrumenta a través de la Evaluación de los posibles lmpactos Ambientales de las
Actividades de Hidrocarburos, con la finalidad de que se diseñen e implementen acciones
lendentes a la eliminación de posibles daños ambientales, en forma adecuada y
oportuna";

Que, el numeral 4.1 del artículo 4" de la Ley N." 27446, Ley del Sistema Nacional
de Evaluación de lmpacto Ambiental, modificado por Decreto Legislativo N. 1394 en



concordancia con el artículo 11'de su Reglamento, aprobado por D.s. N.. ol9-2009-
MINAM, define a la Decraración de rmpacto Ambientai (DrA); como un instrumenro degestión ambiental med¡ante el cual se evalúan los proyecios dá ¡nversión respecto de loi
cualés se prevé la generación de impactos ambientaies negativo t"ves; por'su pañe, er
artÍculo 23' del Dqjreto supremo N' 039-2014-EM, Regramento de ra Ley ¡l; zazbr,
establece que "La Decraración de rmpacto Ambiéntar (DrÁ) se presentará ala Autoridad
Ambiental .competente, para aquelas Actividades di H¡drocarburos, cuya ejecución
puede originar lmpactos Amb¡6ntal€s negativos leves,';

Que, el ArtÍculo 14'der Regramento de ra Ley der sErA señara que ra evaruación
del impacto. ambiental es un proc€so participativo, tácnico y adminietraiivo, d€stinado a
préven¡r, 

.minim¡zar, corregir y/o mitigar e informar acerca de los potenciáles impáitoi
ambientales négativos que pudieran derivarse de los proyectos de inversión;

el d
Dicha actualización será remiiida por el titular a la Autoridad Competente para que ésta
la procese y ut¡l¡ce durante las acciones de vig¡lancia y control de los compromisos
ambientales asumid os en los estud¡os ambientales aprobados";

(,

Que, mediante Oficio N' 268-2018-MEMiDGAAE det 25 de abrit det 2018,
sustentado en el lnforme No 011-2018-MEM/DGAAE, la antes Dirección General de
Asuntos Ambientales Energéticos señaló que la actualización de los lnstrumentos
de Gestión Amb¡ental comprende tres tipos de supuestos, entre los cuales se
encuentra el requer¡miento de actual¡zación por la entrada en vigencia de una nueva
disposición legal, para lo cual el Titular deberá presentar la solicitud de actualización;

Que, el requerim¡ento de actual¡zación por nueva disposición legal ha s¡do
desarrolledo en los s¡guientes términos:

"(.. .) Las disposiciones legales que entran en vigencia Juego de aprobado el
lnstrumento de Gestión Ambiental pueden establecer nuevas reglas aplicables a las

s de prevención, corrección, mitigación o compensación establecidas en los
programas o planes de control contenidos en el lnstrumento de Gestión Ambiental
aprobado. En estos casos y cuando el proyecto cuente con más de 5 años de antigüedad,
el Titular del proyecto deberá solic¡tar la aprobación de la Actual¡zación del
lnstrumento de Gestión Ambiental ante la Autoridad de Certif¡cación Ambiental
Competente.

En caso el lnstrumento de Gostión Ambiental cuente con menos de 5 años de
antigüodad, el Titular podrá solicitar, de manera voluntaria, la aprobación de la
Actual¡zac¡ón del lnstrumento de Gestión ante la Autoridad de Certif¡cación Ambiental
Competente.
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Por últ¡mo, el titular debeÉ solicitar la aprobación de la modificación del

Que, asimismo en atención a lo señalado en la Exposición de Motivos del
Reglamento de la Ley del SEIA, se desprende que la actualización de los estudios
ambientales tiene como objetivo evitar que los estudios ambientales se mantengan como
instrumentos estáticos, rígidos e inaplicables a lo largo del proyecto de inversióñ sujeto al
SEIA;

Que, el artículo 30' del Decreto Supremo N" 01 9-2009-MlNAM, Reglamento de la
Ley del Sistema de Evaluac¡ón de lmpacto Ambiental señala que "El Estud¡o Ambientat
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lnstrumento de Gestión Ambiental (modificación regular o presentación de informe
Técnico sustentator¡o) cuando el supuesto calificado-para aciualkar requier" 

" ", ,"icambias, ampliaciones o incorporación de infraestrutturas o instaraciones lsean o n-
fuentes generadoras de impacto);,'

Que, en tal sentido, cuando posteriormente a la aprobación del lnstrumento
de Gestión Ambiental entre en vigencia nuevas disposicionás legales que establezcan
nuevas reglas aplicables a las medidas de prevenc¡ón, conécción,' m¡t¡gación o
compensación establecidas en los programas o planes de control conten¡d;s en el
instrumento de gestión amb¡ental aprobado, el ritular debe sol¡citar la actualización
de su ¡nstrumento cuando er proyecto cuente con más de s años de antigüedaJ, o
de manera voluntaria, si dicho proyecto cu.nta con menos de 5 años de antigüádad.

Que, de acuerdo a lo dispuesto mediante el Oficio N. 268-2019-MEM/DGAAE
sustentado en el lnforme N" 011-2018-MEM/DGAAE el supueslo d6 actual¡zación por
entrada en vigencia de una nueva disposición legal se aplica de la siguiente manera:

'(...)
Paso l: Se aprueba o modifica una disposición legal
Paso 2: La nueva o modificada disposic¡ón lágal establece nuevas reglas

aplicables a las medidas de prevención, conección, mitigación o compensaóión
establec¡das en los programas o planes del lnstrumento de Geatión Ambiental

Paso 3: lnstrumento de Gestión Ambiontal a actual¡zar.
(...)"

Que, s¡ los Titulares de actividades de comercializac¡ón de hidrocarburos
requieren mod¡ficar los parámetros de calidad de aire establecidos en los programas
de monitoreo de sus respectlvos instrumentos de gestión ambiental, en función de la
entrada en vigencia del Decreto Supremo N' 003-2017-M|NAM, que aprobó los
nuevos Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire, corresponde que soliciten
la aprobación de la actual¡zac¡ón de sus instrumentos de gestión amb¡ental indicando los
parámetros de mon¡toreo de calidad de aire de naturaleza obligator¡a, en función de
las emisiones propias de las acüvidades productivas, extractivas y de servicios que
se desarrollan, conforme al Numeral 2.2 del Atlículo 2o del Decreto Supremo N" 003-
2017-MlNAM. Dicha solicitud debe contener lo siguiente:

Que, de conformidad al Decreto Supremo N" 039-2014-EM, Reglamento para la
Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, cuyo objeto es normar la
Protección y Gestión Amb¡ental de las Actividades de Hidrocarburos a fin de prevenir,
minimizar, rehabilitar, remediar y compensar los lmpactos Ambienlales Negativos
derivados d6 tales actividades, para propender €l desarrollo sosten¡ble, en su artículo 3"
dispone que "Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos son responsables del
cumplimiento de lo dispuesto en el marco légal ambiental vigente, en los Estud¡os

l. Solicitud de Actualización de la Declaración de lmpacto Amb¡ental o
lnstrumento de Gest¡ón Ambiental correspondiente.

2. Dependiendo del tipo de actividad de comercialización de h¡drocarburos, existen
dos supuestos:
a) En caso de combustibles líquidos, indicar que corresponde realizar el

monitoreo del parámetro Benceno (CGH6) en tanto el mismo se encuenlre
comprendido dentro d6 las emisiones de su actividad: o

b) En coso de actividades de comercialización de gas licuado de petróleo
(GLP) y/o gas natural vehicular (GNV), indicar que no conesponde realizar
el monitor€o del componente aire.

3. Presentar la versión final del programa d6 monitoreo de la actividad de
comercialización de hidrocarburos."



Ambientales y/o lnstrumentos de Gestión Ambiental complementarios aprobados y
cualquier otra regulación adicional dispuesta por la Autoridad Ambiental com¡ietente (... Iasimismo, €n su artículo go establece qu€ los Estudios Ambientales, los lnstiumentoi dé
Gest¡ón Ambiental complementarios, los anexos y demás información complementaria
presentada por el t¡tular tiene el carácter de declaración jurada para todos ius efectos
legales, por lo que el t¡tular, los representantes de la consuliora qué la elabora y los demás
profesionales que la suscriban son responsables por la veracidad de su contánido;

Que, de lo preceptuado en el artÍculo g. del Decreto Supremo Ol9_2009_M|NAM,
en conco¡dancia con él numerál 18.1'delartfculolg"del Decreto supremo N. 107gque
modifica la Ley N" 27446 Leydel sistema Nacional de Evaluación del lmpacto Ambienial,
prescribe que el ejercicio de las competencias de las autoridades nivel régional y local en
el sElA, las autor¡dades competentes a n¡vel reg¡onal y local, emlten-la certiflcación
Ambiental de los Proyectos de lnversión que dentro- del marco del proceso de
descentralización que resulten de su competencia; y cuyos efectos se circunscriben a la
respectiva región o local¡dad de conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 27g67 Ley
Orgánica de Gobiernos R6gionalesi

Que, en el marco de la Ley N. 2ll\3, Ley de Bases de la Descentrallzación; el
artÍculo.59'.inciso h) de la Ley N" 27867, Ley orgánica de los Gobiernos Regionales, en
concordanc¡á con la Ordenanza Regional N"O3Z-200S-GRA,/CR, se aprobó el
Reglamento de organización y Funciones de la Dirección Regional de Energíá y Minas
de Ayacucho, donde se establece las competencias en materiá de energía;

Que, mediante Resolución Directoral N" 381-2007-MEM/AAE, de fecha 20 de abril
del 2007 , el M¡nisterio de EnergÍa y Minas resuelve aprobar la Declaración de lmpacto
Ambiental para la lnstalación del "GRIFO ÍERMINAL, ubicado en la esquiná Av.
Evitamiento con la Av. Javier Pérez de Cuellar, AA. HH Covadonga Mz. e2, Lote N. 14,
distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga y departamento de Ayacucho, presentado
por Alberto Tineo Mitma.

o

Que, mediente expediente con reg¡stro N" 2MOSSO/21S6717, de fecha 08 de
enero del 2021, la empresa Negociac¡ones 'SHALOM' S.R.L. con RUC N.20494800323,
debidamente representado por su Gerente General, el señor Alberto T¡n6o Mitma,
presenta ante mesa de parte de la D¡rección Regional de Energía y M¡nas de Ayacucho,
la Actualización de la Declaración de lmpacto Ambiental para la Modificación y Ampliación
de una Estación de Servicios de Combustibles Líquidos, ubicado en la esquina Av.
Evitamiento con la Av. Javier Pérez de Cuellar, AA. HH Covadonga Mz. e2 Lote N. 14,
d¡strito de Ayacucho, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, a fin se
proceda su evaluación y aprobación conespondiente;

Que, mediante lnforme N' 025-202'l-GRA/GG-GRDE/DREMA-FNyG, de fecha
e mazo del 2021,|a unidad técnica de energÍa (Electr¡cidad e Hidrocarburos),
luye declarar IMPROCEDENTE la solicitud de evaluación a la Actualizaclón de laconc

Declaración de lmpacto Ambiental para la Modif¡cación y Ampliación de una Estación de
Serv¡cios de Combustibles Líquidos, ubicado en Ia esquina Av. Evitamiento con la Av.
Javier Pérez de Cuellar, AA. HH Covadonga Mz. e2 Lote N. 14, distrito de Ayacucho,
provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, por cuanto el proyecto presentado
no sé encuentra dentro de los alcances de la actualización;

Que, mediante lnforme N' 076-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-MOp, de fecha i B
de mazo del 2021, se informa que la Actualizac¡ón y/o Modif¡cación de los componentes
propuestos en élexpedionte con registro N' 26/,0550121fi717, de fecha 08 de enero del
2021 , presentado por la empres¿¡ Negociaciones "SHALOM, S.R.L. con RUC
N'20494800323, no s6 encuentran comprendidas dentro de los supuestos establecidos

wB.
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en el lnforme N.o 011-2018-MEM/DGAAE; d¡spos¡ciones der artícuro g" der Regramento
para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado ñediante
Docreto Supremo N" 039-2014-EM, modificado med¡ante Decreto supremo N. 023-
2018-EM y el artícuro 30' der Decréto supremo N' o'r9-2009-MrNAM, Rágtamento aára
Ley del sistema de Evaruación de rmpacto Ambientar; en consecuenciá conesponde
declarar su IMPROCEDENCIA;

-. ^ 
E"J".ndo 

3 lo_expuesto; y, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley No 27867'Ley Orgánica de Gob¡ernos Regionales,'; Ordenanza Regional N" óSZ-ZOOS-OR JCR,
"Reglamento de organización y Funciones"; y demás normás vigentes, regramentarias y
complementarias;

SE RESUELVE:

ARTICULO l": Declarar IMPROCEDENTE ta solicitud de Actualización a la
Declaración de lmpacto Ambiental para la Modificación y Ampliación de una Estación de
Servicios de Combustibles Líquidos, ubicado en la esquina Av. Evitamiento con la Av.
Javier Pérez de Cuellar, AA. HH Covadonga Mz. e2 Lote N" i4, distr¡to de Ayacucho,
prov¡nc¡a de Huamanga, departamento de Ayacucho, presentado por la empresa
Negociaciones "SHALOM' S.R.L. con RUC N'20494800323, debidamente representado
por su Gerente General, el señor Alberto T¡neo fvl¡tma, de acuerdo a los fundamentos
expuesto en el lnforme N' 025-202'l-GR¡'/GG-GRDE-DREMA-FNyG, de fecha 04 mazo
del 2021 y el lnforme N' 076-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-MOP, de fecha tB de
marzo del 20201, el cual se adjunta a la presente Resolución y forma parte integrante de
la mismá.

ARTICULO 2": TENER PRESENTE €l t¡tular del proyecto to dispuesto en et
artículo '15' del Reglamento de la Ley N'27446, aprobado por Decreto Supremo N" 0lg-
2009-M|NAM, el mismo que señala que la improcedencia implica la no obtención de la
Certiflcación Ambiental, implica la impos¡bil¡dad legal de iniciar obras, ej6cutar y continuar
con el desarrollo del proyecto de invers¡ón. El incumplimiento de esta obl¡gación está
sujeto a las sanciones, de Ley

ARTICULO 3": NOTIFICAR el presenle acto administrativo al titular del proyecto,
empresa Negociaciones "SHALOM" S.R.L., y al Organismo de Evaluación y Fiscalización
Ambiental - OEFA, así como en formato d¡gital el contenido de la presente resoluc¡ón al
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las lnversiones Sostenibles (SENACE)
y al Minister¡o del Ambiente (MINAM), para su conocimiento y fines, con las formalidades
establecidas por Ley.

ARTíCULO 4': PUBLIQUESE en la página web de la Dirección Regionat de
EnergÍa y Minas de Ayacucho la presonte Resolución Directoral y el ¡nforme que la
sustenta, a fin de que se encuentre a disposición del Público en general.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jf. BOLTVAR No 168 (Ex_ aga ¡s d€ oro) _ HUAiTIANGA
Tef: {OB8} 3lBl26

Websll€: www,region¡yecucho.gob.pe. E-lna¡li rayacucho@m¡ne¡l|.got.pe

INFORME N' O76- 2021-cRA/ GG.GRDE-DREM .MOP

A lng. Jony Anbnio Quisp€ Poma
Dlrector Regional de Enargia y lllnas de Ay¡cucho.

lnforme Final quo declara IMPROCEDENTE la ovaluación ds la Actua¡ización de lmpacto
Ambienbl
para la modficación y Ampliac¡ón de una estación de Servicios de Combustibl6s Liqu¡dos ds
Negocbnaciones Shalom S.R.L.

Escrito de solicitud con regisbo N. 2640550/2156717
lnformo Técnico N' 02S202'1-cRNGG-GRDEiDREMA]FNyc

Ayacucho, 18 de mazo del2021

ASUNTO

REFERENCIA

.Por el presente me dhijo a usted, en atenc¡ón al documento de la referencia, mediante el cual se emite el
informe final a la evaluación de la solicitud de evaluación a la Actua¡ización de la Declaración de lmpacto Ambú;tal
para la ModificaciÓn y Ampljación de una Estac¡ón de Serv¡cios de Combustibles líquidos, ubicad'o en ta esquiÁi
Av. Evitamiento con la Av. Javier pérez de cuellar, AA. HH covadonga Mz. 02 Lote N. 14, distrito de Ayacucho,
provinc¡a de Huamanga, departamento de Ayacudo, por lo que informo lo s¡guiente:

I. ANTECEDENTES,

1.1 Escrito de sol¡citud con reg¡stro N' 2il0550t2156711, de fecha 08 de enero del 2021, medianto el
cual la empresa Negociaciones 'SHALoM' S.R.L. con RUC N.20494800323, debidamente
representado por su Gerente General, el señor Alberto Tineo Mitna, presenta ante mesa de pade de
la Dirección Reg¡onal de Energia y Minas de Ayacrcho, la Actualización de la Declaración de lmpacto
Ambiental para la Modit¡cación y Ampl¡ación de una Estac¡ón de Servicios de Combustiblss Liqu¡dos,
ubicado en la esquina Av. Evitamiento con la Av. Javier Pérez de Cue¡lar, AA. HH Covadonga Mz.
Q2 Lote N' 14, distrito de Ayacucho, provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, a fin se
proceda su evaluación y aprobación correspondiente.

1.2 El lnforme N' 025-2021-GRA/GG-GRDSDREMA-FNYG, de fecha 04 de mazo det 202,1, mediante
el cual la unidad técnica de energía (Electricidad e Hidrocarburos), mncluye declarar
IMPRoCEDENTE la sol¡citud de evaluac¡ón a la Actualizac¡ón de la Declaración de lmpacto
Ambiental para la Modificación y Ampliación de una Estación de Servicios de Combust¡bles Líquidos,
ubicado en la esquina Av. Evitamiento con la Av. Javier Pérez de Cuellar, AA. HH Covadonga Mz.
Q2 Lote N' 14, distrito de Ayacucho, prov¡ncia de Huamanga, departamento de Ayacucho, por cuanto
el proyecto presentado no se encuentra dentro de los alcancos de la actualización.

II. BASE LEGAL

1.1 Constitución Polftica del Peú, señala en su inciso 22 del articulo 2'de la Constitución Politica del
Perú, es derecho fundamental de la persona humana gozar de un ambiente Euilibrado y adecuado
al desarrollo de la vida, as¡mismo.

1.2 Ley N'2EGl1 Ley General del Ambiente, señala en sus articutos 16. y 17", definen a los
instrumentos de gestión amb¡ental, como aquellos medios operativos que son diseñados, normados
y aplicados, de carácter funcional o complementario, para facilitar y asegurar el cumplimiento de la
Pol¡tica Naclonal del ambiente y las nomas ambientales en el país.

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
Direc5ió¡ Regional dc Energia y Minas
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR o rSBlEr- Aga[¿s de oro) _ HUAMA GA
Tct: (00C) 3lgl2G

Wcbsll.: wwu.rEgionsyacucho.gob.FÉ - E{á¡t: rayacucho@nin€rn.gob.pé

1.3

1.4
1.5

1.6

1.7

1.8

1.9

1.10

1.',t1

1.1

Ley 27¡96, Ley del sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental, modificado por Decreto Legislativo
N' 1078 y Decreto Leg¡slativo 1394.
Ley N." 26221, Ley Orgánica de Hidrocarburos.
Decreto supremo N" 05+2013-PcM, aprueban disposiciones especiares para ejecución de
procedimientos admin¡strativos.
Decreto supremo N' 019-2009-M|NAM, Reglamento de la de Ia Ley N'27446 Ley del sistema de
Evaluación de lmpacto Ambiental.
Decreto Supremo N.o 039-2014-EM, que aprueba el Reglamento para la
Protección Ambiental en las activ¡dades de Hidrocarburos.
Decreto Supremo N.o 023-2018-EM- Decreto Supremo que modifica el
Reglamento de Protección Ambiental en las activ¡dades de Hidrocarburos.
Decreto Supremo N.o 002-2019-EM, Reglamento de participación Ciudadana
para la realizac¡ón de Activ¡dades de Hidrocarburos.
Decreto Supremo N" 005-2021 - Decrelo Supremo que aprueba la modiflcación
del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos.
Resolución M¡nisterial N.o 159-201s-MEM/DM, Aprueban criterios técnicos para
la evaluación de modificaciones ampliaciones de componentes y de mejoras
tecnológicas con impactos no significat¡vos, respecto de Aót¡vidade; de
Hidrocarburos que cuenten con Certificación Ambiental.
Resolución M¡nlsterial N.o 151-2020-MINEM/OM, Aprueban et ,Contenido de la
Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) para Establecimiento de Venta al público
do Combust¡bles Líquidos, Gas Licuado de petróleo (GLp) para Uso Automotor
(Gasocentro), cas Natural Vehicular (GNV), Gas Natural Comprimido (GNC), Gas
Natural Licuado (LNG) y Plantas Envasadoras de GLp',.

flt. axaL!§!§.

Estando al €scrito d€ solicitud con registro N" 264m50/2156717 d€ fecha 08 de onero dst202'1, ta smpresa
Negociaciones §liALOM's.R.L. con RUc N'20494800323, debidamente representado por su Gerente
C*ne¡al, el señor Alberto Tineo Mitra, presenta la Actual¡zación de la Declaración de lmpácto Ambiental para
la Mod¡ficación y tunpliación de una Estación de S€rvicios de Combustibles Liquidos, ubicado en la esquina
Av. Evitam¡ento con la Av. Javier pér€z do cueltar, AA. HH covadonga Mz. e2 Lote N' 14, disritb de
Ayacucho, provincia d€ Huamanga, departamenlo de Ayacucho, se advierte lo sigui6nte

3.1 Marco nomativo: oüligatoriedad de la Certificaeión Ambienhl

Decreto supremo N' 039-2014-EM, Reglamento para la protección Ambiental en lss Acl¡v¡dades de
Hidrocarburos, cuyo objoto es nomar la protección y Gestión Amb¡ental de las Act¡vidades de
Hidrocarburos a ñn ds provenir, minimizar, rehabilitar, remediar y compensar lG lmpactos Ambientales
Negativos derivados de tales actividades, para propender el desanollo sostenible, en su articulo 3.
dispone que 'Los Titulares de las Actividades de Hidrocarburos son responsables del cumplim¡ento de lo
dispuesto en el marco legal ambiental vigente, en los Estudios Amb¡entales y/o lnstrumentos de G€stión
Ambiental complementarios aprobados y cualquier otra regulación adicional dispuesta por la Autoridad
Ambiental Competente (..,); asimismo, en su art¡culo 90 establece que los Estudios Amb¡entales, los
lnstrumentos do Gsstión Ambiantal complementarios, los anoxos y demás ¡nformación compl€mentaria
presentada por eltitulartiene el carácter de dedaración jurada para todos sus efectos legales, por lo que
eltitular, los representantes de la consultora que la elabora y los demás profesionales que la suscriban
son responsables por la veracidad de su contenido;

DECREIO No:..............G8A. GG. GRDE, OREU/
t A5r. A1....>r..?Íikr:t:...?...".-'......-.....

----_
ÁY CUCHo,

Fi iIA
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3.2

Asimismo, conforme lo dispone los artículos 51 y 82 del Reglamento para la protección Ambientalen las

11,.ui9q0., de, Hidrocarburos, aprobado med¡ante Decreto Supremo N. 039-201+EM (en adelante,
RPAAH), modifcado mediante Decreto supremo N' 023-20'l&ÉM, se establece que los tiiulares de lai
Act¡vidades de H¡drocaóuros s€ encuentran obl¡gados a presentar ante la Autoridad Ambiental
competente_estudios ambrentales y/o ¡nstrumentos de gestión amb¡entai complementarios, previo al¡nicig, . Luego de su
aprobación, los referidos instrumentos debe¡'án ser ejecuaaoiy su curn¡lmlento sera ouigatorlt-0.

Marco normativo: Actualización de Estudlo Amblenhl

El artículo 30'del Decreto Supremo N" 019-2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del S¡stema de
Evaluación de lmpacto Amb¡ental, señala que "El Estudio Ambiental aorobado. debe ser actualizado

del

las modifi de los Dle nes señaladog en el artfculo D¡cha

Por otor lado, se t¡ene el Ofcio N." 268.201&MEM/DGAAE del 25 de abril del 20,1g,
sustontado sn 6l lnforms N." 011-201&MEM/DGAAE, ta antos Dirocc¡ón Gonerat de Asuntos
Amb¡entales Energéticos, señaló que la actuallzacló de los lnstrumentos de n Amblental
comDrende tres tipog de supu$tos, entre los cual$ se encuentra el requerimiento de
aclual¡zación porla entrada en vigencia de una nueva disposición legal, para lo cualelritular deberá
pres€ntar la solicitud de actualización;

Que, el requerimiento de aclualización por nueva dispos¡ción legal ha sido desanollado en los
siguientes táminos:

"(.. .) Las d¡spos¡ciones legales que entran en vigenc¡a Juego de aprobado el lnstrumento de
Gestión Ambiental puedon sstablecer nuevas reglas aplicables a las msdidas de prevenc¡ón, conección,
mitigac¡ón o componsación establecidas on los programas o planos de control conten¡do§ en el
lnstrumsnto d€ Gest¡ón Amb¡ental aprobado. En 6stos ca§os y cuando el proyecto cuents con más de 5
años de ant¡güedad, el Titular del proyecto deberá sol¡citar la aprobac¡ón de ta Actualización del
lnstrumento de Gestión Ambiental ante la Autoridad de Certifcación Amb¡ental Competente.

I tt gLl¡Gnto p.r. la ltot..lcitñ lrnb¡.nt l on 1.3l(dvld.dÉ dG HldiDc.rburc+ aprobrdo ñt d¡.nb DG.rlto S.¡p|ano ll|o o39-
20ta.E,t
"Arlblo 5o,- ob tobrtuh.f .r. h Artudón fin anbt
Tdd persaa nannd o Jurldca, de Mp NUI@ o ülñ, tÉdoñ¿t o artañJd4 qlE pretEnda &rñdl& un poteto ¡cl¿úh¿& con btktvldd$ & HlMt¡o,, ébá gÉstlo¡,át una Mlr@ciit A¡nttbid dnE h Auw¡d Andatatconwratb itE @í8p1da ¿ ls Mfidad
a &rnolLL de ar€¡do , sus @drptffi,
(..)
l, Aúoridd Arnudrtal conqlatE no evalua¡á los Hud¡os Añbált b pt€5Erl/.¡dos §t psffirwd aJ k¡cb, a¡d¡d(h o ñdfuadió¡, de
¿tr1a H'¿ifu de Hlú@tülror h praantat* 6tG awt e pndrá en @odlflténb a ta Auto¡ldad Conptente á Í,ate d ¿e ñ1.at¿xtón
Ant'¡ental. "

2 Rcgl.lrlCnto P.r! la Prot aión Ambl.ntll .n l.t A(üüd.d.r dG Hldro.lrüoroa, rprobldo ñadlañt D..rtto E¡pruño |{. 039-
201¡l-¡li{
"At&rb Ao.- @tsirn anto d. Eñrdb /,t rbknbt
hevlo.al.lhldo & AcAv ¿C6 de H¡dr@úur6, Añp¡*iin de Ad¡vt:dd6 o lM¡ice*h, alnhrrcir, de actividdg o ctáhu¡er déaÍollo * t¿
aclivilr4 _el nnlbt 6tí oabae a ptsaiar a¡rte la autor¡dad Anbientat coñW@nt+ qún * et caso, el Estud¡o a¡nbia;tdl o ey' Instruirdtto
de btlóo finbrenbl conÉrnarta o o el InforñÉ Ttu1b sus¿á,tatotu (rfs) corápndeng ¿ á* ¿u*r¿ t* eúrtudi ieo ii ii
¿p¡obión, y ssá dé o tgatotu dlnd¡ñtato. Et costo * bs auaia antes salát*s y'su dfusú sqá aqun¡* p¡ ¿ i.wráei"

actualización será rem¡tida por el titular a Ia Autoridad para que ásta la procss€ y utilics
durante las acciones de vigilancia y control de los compromisos ambientales asumidos en |os estudios
ambiental€s aprobados"; as¡mismo en at€nción a lo ssñalado on la Exposición de Motivos del
Reglamento de la Ley del SE|A, se desprende que
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En caso el lnstrumento de Gestión Ambiental cuente con menos de 5 años de antigüedad, el
Titular podrá solicitar, de manera voluntaria, la aprobación de la Actualización del lnstrumento áe Gestión
ante la Autoridad de Certificación AmbientalCompetente.

^ - Po[ últlpo. eltitula.t.deberá solicitar !a aorobación de la modificación det tnstrumento de
Gegti9n Ambiental (modifcación reoular o oresentación de inforrrteTécn¡cosr¡stentatorio)
guildoi-§upu. angol!-§upuesto calificado para actualizar requiera a su vez cambias. amoliaciones o
incorporación de infraestructuras o instalaciones fsean o no fuentes generadoras de ¡mpactolr

Que, en tal sentido, cuando posteriormente a la aprobación del lnstrumento de Gestión
Ambiental entre en vigencia nuevas disposiciones legales que establezcan nuevas reglas aplicables a
las medidas de prevención, corrección, mitigación o compensación establecidas en los programas o
planes de control contenidos en el instrumento de gestión ambiental aprobado, el Titular debe
solicitar la actualización de su instrumento cuando el proyecto cuente con más de 5 años de
antig0edad, o de manera voluntaria, si dicho proyecto cuenta con menos de 5 años de antigüedad.

Que, de acuerdo a lo dispuesto mediante el Oficio N" 268-2018-MEM/DGAAE sustentado en el
lnforme N' 011-2018-MEM/DGAAE el supuesto de actualización por entrada en vigencia de una nueva
disposición legalse aplica de la siguiente manera:

'1. . .)

Paso 1: Se aprueba o modifica una disposición legl
Paso 2: La nueva o modificada disposición legalestablece nuevas reglas aplicables a las medidas

de prevención, corrección, mitigación o compensación establecidas en los programas o planes del
lnstrumento de Gestión Ambiental

Paso 3: lnstrumento de Gestión Ambiental a actualizar.
(,.)"

Que, si los Titulares de actividades de comercialización de hidrocarburos requieren modificar
los parámetros de calidad de aire establecidos en los programas de monitoreo de sus respectivos
instrumentos de gestión ambiental, en función de la entrada en vigencia del Decreto Supremo N'
003-2017-M|NAM, que aprobó los nuevos Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Aire,
corresponde que soliciten la aprobación de la actualización de sus instrumentos de gestión ambiental
indicando los parámetros de monitoreo de calidad de aire de naturaleza obligatoria, en función de
las emisiones propias de las actividades productivas, extractivas y de servicios que se desarrollan,
conforme al Numeral 2.2 del Artículo 2o del Decreto Supremo N' 003-20'17-MINAM. Dicha solicitud
debe contener lo siguiente:

1, Solicitud de Actualización de la Declaración de lmpacto Ambiental o lnstrumento de Gestión
Ambiental conespondiente.

2. Dependiendo del tipo de adividad de comercialización de hidrocarburos, existen dos

supuestos:

a) En caso de combustibles líquidos, indicar que conesponde ¡ealizar el monitoreo del
parámetro Benceno (C6HO) en tanto el mismo se encuentre comprendido dentro de las

emisiones de su actúidad; o

b) En coso de actividades de comercialización de gas licuado de petróleo (GLP) y/o gas

natural vehicular (GNV), indicar que no conesponde realizar el monitoreo del cornponente

aire.
3. Presentar la versión final del programa de monitoreo de la actividad de comercialización de

hidrocarburos.'
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3.4 Por tanto, en atención a las consideraciones expuestas, corTesponde que se declare lirpRocEDENTE
la solic¡tud de evaluac¡ón a la Actualización de la Declaración de lmpeto Arnbiental para la Mod¡ficac¡ón
y Ampliación de una Estación de Serv¡c¡os de Combustibles Liquidos, ubicado en la esqu¡na Av.
Evitamiento con la Av. Jav¡er Pérez de Cuellar, AA. HH Covadonga Mz. e2 Lote N. 14, distr¡to de
Ayacucho, provinc¡a de Huamanga, departamento de Ayacucho, de confomidad con lo señalado en el
Oficio N.o 268-201&MEM/DGAAE det 25 de abr¡t del 2018, sustentado en et tnfome N.o 011-
2018-MEI,VDGAAE, artículos 53 y 8a del Reglamento para la Protección Ambiental en las Ac,tividades de
Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N. 039-201+EM (en adelante, RPAAH),
mod¡ficado med¡ante Decreto Supremo N'023-20'18-EM, articulo 30. del Decreto Supremo N. 01$
2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del Sistema de Evaluac¡ón de lmpacto Amb¡ental y Resoluc¡ón
Ministerial N." 159-20't sMEM/DM.

rv. coNcLUsrÓN.

Estando a las considerac¡ones expuestas, el suscrito concluye:

4.1 La actua¡ización ylo modif¡cación de los componentes propuestos en el exped¡ente con registro N'
264055012156717, de fecha 08 de enero del 2021, presentado por la empresa Negociac¡ones
'SHALoM" S.R.L. con RUC N'2Gr494800323, no se encuentran comprendidas dentro de los supuestos
establecidos en el lnfome N." 01'1-201&ME[,]/DGAAE, articulo 8' del Reglamento para la Protecc¡ón
Amb¡ental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N'039-2014
EM, modificado medianto D€creto Supremo N' 023-201&Ei/, articulo 30' del Decreto Supremo N"
019-2009M|NAM, Reglamento de la Ley del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental; en
consecuencia corresponde declarar su IMPROCEDENCIA.

' Rcglamcnto pan la Prot cción Arnb¡antal an h3 Activldrdc. d. H¡drocarbr¡lD oprcbrdo m.dirnt D.crcto sl¡pru|no N. 039-
20l,l-E!,l
"Arth¿lo 5o,- Outg.&lrt d.d d. t ardrrad.iD Amlrbtd
Tda peÉooa hanlr¿l o jurb¡aa. de daqlp Nblb o N¡v&, Mdoal o a<t¡añJera, q@ p¡eánda dá¿nollat un proyaa dacfutado cot las
kdvt:H6 * HkMtJt@, *fuá g6liotÉt una Cerdñaadin A¡nb¡cnd ¿nE b At M Antlental Cohwtdtb qE coÍqnú ¿ h Mt'i&d
a déa¡follrr, de e!d& a tu9 @ññadd,
(..)
l¿ Auto¡ldd Anlíatd ConptatE no ctdue¿ 16 bnrdos Mlct t¿ts ptr6¿t1t& @1 p§ctffi ,l lnlá, didtú1 o ¡ltfudh de
aa k¡tLla<l de Hlrt@¡btlas. De prertatg e5tó6 a§, É pt dtá d, @t ülnlarto a la AuúN bnÚtenté en ,'lc,te a de nscalzeióñ

' R.oLmdito para l. Pfot cdóñ AmbLñtal an l.' Actlvld.d.. d. Hldrc(rrti¡rc., .ptob.do lrt dl.it D.crto q¡prüto . 039-
20lrl-Eta
"A¡tldrb ao.- @tadrnLnfú da E Adto ArnbLnbl
Pfetb al lñbo k Adirlda de tldtx¿tbu¡o., Att pleiin & Actlvidé o ¡'ld¡fictló¡t, culmin¿ci<h & ¿ctivldad5 o tuatqub kanotto de bditdr{ C ftulrr 3t¿ o g& . p¡estot¿¡ anE l, Autorld¿d Añb¡a,Al Conpcta*e, *gin n el a*, el Estudio Ambtent t o .l InstuiEnto* Gelón kñb¡L.ttál CdttpE¡nart rlo o el Infoñp lfuti@ SustárÉtot,o (ItS) curcipndtat, el que déb.¿ s ¿JKutdo lucgo d¿ su
,profuión, y s*á d¿ odlg¿totb cunplrry-ata El c6b * 16 &udb artes eñila&s y su d¡ñrsidl *á ¿Éunildo pt d ircpna1E" 

-

3.3 Estando a lo preceptuado lineas precedentes y de conform¡dad al escrito de solicitud con registro N.
2M055012156717, de fecha 08 de enero det 2021, tnforme N. 02'2021-GRNGG-GRDSóREMA-
FNYG, de fecha 04 de narzo del2021 y revisado el expediente, se advierte que el t¡tular del proyecto
plantea actualizar el estudio de lmpaclo Amb¡ental aprobado med¡ante Resolución Directoral Ñ. 38'l-
2007-MEM/AAE de fecha 20 de abrit det 2007, mmprendiendo dentro de las modificaciones y
actualización lo s¡guiente: Ampliación de capacidad de Almacenamiento de combustibles Liquido¡
(lnstalacrón de 02 nuevos Tanques de cl, uno de 8000 gls y otro de g000gls con tres compartimentos);
reubicación de purfos de evento y puntos de descarga remota de los tanques ex¡stentes, modif¡cación y
reubicación de la existente, demol¡ción de la edificación de servic¡os, construcción de una nuevá
edificación de servicios ; en consecuenc¡a revisada lo propuesto, se concluye, que el pfesente proyecto
no se encuentra dentro de los supuesto de actualizac¡ón, corespondiendo comprender dichas
modificaciones en un lnforme Técnico sustentatorio (lrs). por lo que, ostando a lo expueéto mrresponde
declara su IMPRoCEDENCtA.
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4.2Por otro lado, conforme lo dispone el artículo 15' del Decreto Supremo N' 019-2009-M¡NAM,
Reglamento de la de la Ley N" 27446 Ley del sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental, se tiene
que La desaprobación, imorocedencia, inadmisibilidad o cualquier otra causa quo implique la no
obtenciÓn o la pérdida de la Certificación Ambiental, implica la imposibitidad legát de iñiciir obras,
ejecutar y continuar con el desarrollo del proyecto de inversión. El incumplimientó de esta obligación
está §ujeto a las sanciones de Ley.

REOCMENDACIONES

. Remitir el presente lnforme, asi como la Resolución Directoral a emitirse a la empresa Negociaciones
"SHALOM'S.R.L. con RUC N'20t94800323, para su conocimiento y fines conespondientes. 

-

o Remitir el presente lnforme, así como la Resolución Directoral a emitirse al Organismo de Evaluación y
Fiscalización Ambiental, para su conocimiento y fines correspondientes,

o Publicar en la página web del Ministerio de Energla y Minas el presente lnforme, a fin de que se encuentren
a disposición del público en general,

Atentamente,

GOBIEñNO ;
DrREcct0il nEGl

HO
AS

Ing CIP
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Ayacucho, '3 0 |ri|AR. 2021
v¡sto, el lnforme N' 076 -2021-GRIVGG-GRDE-DREM-DR-MoP, de fectE 18 de mazo det 20201, et tnfome

N' 02$2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-FNyG, de fecha 04 ma rzo det 2021, que antecede y estando áe acuerdo
con lo señalado declarar IMPROCEDET{TE la Actualización de la Dectarac¡ón de lmpaóto Ambientat para la
ModificaciÓn y Ampliac¡ón de una Estación de Servicios de Combustibles Líquidos, ubicado en la esquina Av.
Ev¡tamiento cofl la Av. Javier Pérez de cuellar, AA. HH covadonga Mz. e2 Lote N. 14, distrito de Ayacucho,
provincia de Huamanga, departamento de Ayacucho, presentado poi la empresa Negoc¡aciones 

,sHALoM" 
s.R.L.

con RUC N'20494800323, por no enconlrarse dentro de los supuesto de Áclualizaóión de Estudios Ambientales,
establecidos en el lnforme N.o 011-201&MEM/DGAAE, articulo 8'del Reglamento para la Protecckln Ambientai
en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 03g-2d14-EM, modificado mediante
Decreto supremo N' 023-2018-EM, artículo 30' del Decreto supremo N. 019-2009-MlNAM, Reglamento de ta Ley
del sistema de Evaluación de lmpacto Amb¡ental y el rexto único ordenado de ta Ley t,t; zz+« - Ley oet
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto supremo N. 004-201g-JUS. NonFlouESE. -

00 cli0
r§^t 

0e

nf0,¡t, tll
DIRECI

tRA,¡SCRtfO A:
Señor* : empresá ¡legoc¡eclones 'SHALOM" S.R.L.
Rep¡o§. I Alberc Thoo Mltma (G€reñt6 GoñoraD
Orecclón : Jr. Sol N' 31 7. distito de Ayacucho, Provhcia d6 Huqmanga
felofoño r 965206077


